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Editorial

JUSTICIA y SOCIEDAD
Después de más de tres años la Asociación de Jueces para la Justicia y la Democracia JUSDEM retoma la edición de su boletín como medio de divulgación de sus ideas y de comunicación entre jueces, autoridades judiciales y sociedad civil. De esta forma cumplimos uno de nuestros objetivos, manteniendo un espacio que facilita la información sobre asuntos judiciales y promueve la difusión de las opiniones sobre el funcionamiento del Poder Judicial. 

Durante este periodo JUSDEM ha continuado creciendo y se ha fortalecido gracias a un plan estratégico que ha venido desarrollando para reforzar su organización interna y tender puentes de comunicación con otras asociaciones de igual índole, autoridades del Poder Judicial, instituciones que forman parte del sistema de justicia,  organizaciones privadas y personas naturales que persiguen los mismos propósitos. 

Nuestra misión se dirige a la defensa de la independencia judicial porque creemos que ella es base fundamental del Estado de Derecho, el cual no sería posible sin jueces preparados, probos y, principalmente, independientes, que ejerzan su función sin someterse a presión interna ni externa, y sin una organización judicial capaz de satisfacer la demanda de justicia de la población.

Estos dos aspectos, jueces y organización judicial independientes, constituyen el eje sobre el que se sustenta la visión de JUSDEM, que fue concebida como una agrupación de jueces de todas las instancias y distritos judiciales, sin distinciones jerárquicas ni de ninguna clase, que se distingan por su desempeño y perspectiva independientes, para aunar esfuerzos en la meta institucional a través de diversas actividades cristalizadas en seminarios, talleres, cursos, reuniones y trabajos, con el objetivo primordial promover la preparación de jueces y fiscales en temas relacionados con la independencia judicial, la defensa de los derechos humanos y las funciones constitucionales del poder en el Estado Democrático de Derecho; asimismo, también apuntan a interactuar con la sociedad civil y otras entidades o poderes del Estado para fomentar la cultura del respeto a la independencia, mediante el debate abierto y transparente. 
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Estado Democrático de Derecho; asimismo, también apuntan a interactuar con la sociedad civil y otras entidades o poderes del Estado para fomentar la cultura del respeto a la independencia, mediante el debate abierto y transparente. 

Creemos que hemos contribuido en algo a la difícil tarea de construir un sistema que haga posible el ideal democrático al que aspiramos; sin embargo, es tanto lo que falta en ese sentido en nuestra sociedad que nuestro compromiso no solo se mantiene sino que se renueva permanentemente, siempre con más fuerza, porque somos concientes de que se logrará esa meta –y que deje de ser un ideal inalcanzable- solo con una organización judicial fuerte y capaz de defender los derechos de las personas, especialmente aquellos ligados a su dignidad humana, y que en el país impere la defensa de los valores que fundan el Estado peruano.
Estamos convencidos de que un esfuerzo sostenido en la línea que nos hemos trazado servirá para cumplir nuestra misión y con ella ayudar a que los peruanos puedan tener una vida en sociedad y en justicia.
En ese orden, el mensaje del Presidente del Poder Judicial, doctor Francisco Távara Córdova, en la ceremonia de apertura del año judicial 2007, es alentador al plantear el cambio urgente que se requiere, proponiendo una modificación de las estructuras y los órganos de gobierno del Poder Judicial, de la actitud de jueces y de quienes sin serlo forman parte de la organización judicial, buscando un acercamiento a la sociedad para recobrar la confianza ciudadana.  Pocas veces se ha escuchado de un Presidente del Poder Judicial una propuesta de tal naturaleza, sobre todo ofrecer ser, también, presidente de los usuarios y hacer suyos sus reclamos.
De esta forma se resalta la importancia social de la función del judicial, colocándola en lo que realmente es: un servicio a la sociedad. 

En efecto, los jueces ejercemos el poder del Estado para hacer efectivos los derechos de las personas. Así, el juez presta un servicio a la sociedad en dos sentidos, uno, mediante el poder de obligar a que se haga o se de algo a favor de una persona; y, otro, por razón del deber que la Constitución Política le impone de utilizar su poder para defender el derecho de las personas. El poder jurisdiccional del que está constitucionalmente investido el juez no le otorga ningún beneficio personal en tanto debe aplicarlo para servir a la sociedad.

Sabemos que la comunidad percibe el servicio judicial como inoperante y corrupto.  Esto ha sucedido desde siempre, es una vieja idea renovada en el tiempo para cuya modificación se han presentado numerosas propuestas y muy pocos intentos serios, tanto del judicial como de los otros poderes del Estado, pese a que la justicia es un asunto de prioritaria atención de la cual depende el desarrollo del país. 

Las propuestas del actual presidente del Poder Judicial son interesantes y novedosas, como la creación de una Dirección General de la Reestructuración Judicial; no obstante, creemos que ningún plan dará resultado si en forma paralela no se trabaja de manera seria y permanente programas para promover una modificación radical en la actitud de los jueces y su compromiso individual de atender al justiciable. Un servicio de justicia eficiente no solo requiere de una buena organización y de jueces técnicamente preparados, conocedores de las leyes y doctrina, sino principalmente de jueces probos, sensibles al sentir de la población afectada en sus derechos y decidido a cumplir su rol de garante de las libertades y demás derechos que le compete al judicial dentro del esquema estatal. 

Las instituciones están compuestas por personas y por tanto es evidente que la independencia debe provenir, principalmente, de cada juez, gestarse en su espíritu y conciencia y materializarse en sus actos; empero, los esfuerzos aislados se pierden si solo van a constituir excepciones, siendo esa la razón que explica la debilidad y descrédito de las instituciones en sociedades poco desarrolladas. De ahí la necesidad de una planificación visionaria para fortalecer ambos planos, el individual y el institucional. 

Por esto, frente a lo prometido por el presidente del Poder Judicial, JUSDEM hace pública su intención y promesa de incrementar sus esfuerzos para robustecer y consolidar la independencia de los jueces y del Poder Judicial, ayudando a que se concrete la política de apertura, transparencia y trabajo arduo hacia el interior -con los jueces- y hacia el exterior, a través de permanente diálogo, comunicación y debate, con las entidades públicas y privadas de nuestra sociedad. Tenemos la convicción de que el verdadero cambio debe provenir de todos, ya que la comunidad no es otra cosa que un perpetuo interactuar, y debe partir de la concepción interna, que forma –o transforma- la voluntad. Parafraseando la magnífica reflexión de Peter Stenfield, quien dijo que la revolución social será moral o no será, nosotros consideramos que el cambio judicial será por los jueces o no será.

El Consejo Directivo.

Entrevista al Presidente del Poder Judicial : Dr. Francisco Távara Córdova.

 

1. ¿Cuál será la orientación que imprimirá al Poder Judicial: el mismo sistema con algunas reformas, o se apuesta a una reforma integral, estructural? ¿Cuáles serán las medidas urgentes que de inmediato su gestión implementará?

Dado el estado actual del Poder Judicial, la reforma de éste, pasa por instaurar cambios estructurales al interior del mismo, y también, en esta misma dinámica, por plasmar acciones que en colaboración con los otros poderes públicos, como el Poder Legislativo, estén destinados a sentar un marco jurídico congruente con el rediseño organizacional y funcional del Judicial. Se requiere, a fin de imprimir integralidad a la reforma emprendida, el trabajo conjunto con las demás entidades imbricadas en el llamado sistema de justicia. No obstante es de advertir, que la reforma, en especial tomando en cuenta las dimensiones – todo el territorio de la república, con Cortes autónomas – y su complejitud, del Poder Judicial, no resulta una tarea de corto plazo, sino que se incardina en un cuadro de acciones de largo plazo, que debe ser continuado por mandatos presidenciales posteriores.

Se ha afirmado, desde mi postulación a la Presidencia  a la Corte Suprema de Justicia, un cariz de transparencia permanente; como de hecho lo acredita que tanto el Plan de Trabajo y el discurso de apertura del nuevo año judicial se encuentren en la página web del Poder Judicial, para la revisión y crítica de cualquier ciudadano de la nación. Las medidas que se han adoptado a los primeros 5 días hábiles de empezada mi gestión, son las siguientes:
1.Se ha instalado, aún de modo parcial, el Gabinete de Asesores de la Corte Suprema de Justicia, encargándose su dirección al Dr. Eloy Espinosa-Saldaña Barrera, catedrático de la Pontificia Universidad Católica del Perú. En el transcurso de los próximos días se estará instalando por completo dicho Gabinete.

2. Se han realizado ya las acciones pertinentes, para que en breve plazo, y mediante anuncio a los medios de comunicación, se empiece a publicar en la página web del Poder Judicial, las resoluciones que expidan las distintas Salas que componen la Corte Suprema, a través de un software que proveerá de un sistema de búsqueda web amigable y eficaz. 

3. Se están preparando ya, para que en el más breve plazo, se estén presentando, al Congreso de la República, las iniciativas legislativas anunciadas en el discurso del día 3 de enero. Entre estas debe destacarse la instauración de una Dirección General de la Reestructuración del Poder Judicial, la implementación de una Ley general de casación, la iniciativa legislativa que plantea la restricción, dentro del procedimiento disciplinario y con resolución motivada, de los derechos al secreto bancario, reserva tributaria y secreto de las comunicaciones de los magistrados y servidores judiciales, entre otras medidas igualmente importantes y viables.
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	Dr. Francisco Távara, Presidente del Poder Judicial


4. Se están realizando ya, las coordinaciones necesarias para implementar los cambios, que anunciados en el discurso de apertura del año judicial, y que se hayan en disposición del Poder Judicial. Los mismos serán aprobados, en especial, por la Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, órgano que ha de liderar la reforma judicial, junto al Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, y a los otros órganos imbricados en el llamado Sistema de Justicia.

5. Dentro de un cuadro de acciones, que será una política de este mandato presidencial, se ha visitado la Corte Superior de Justicia del Callao, en visita inopinada a primera hora de la mañana, a fin de verificar la observancia del horario de trabajo, y la normalidad con la que se realizan las funciones jurisdiccionales y administrativas de las distintas  Cortes del país, a efecto también de tener un diálogo permanente con los magistrados pertenecientes a las mismas.

Entre otras acciones.

2. ¿Cuál debe ser, a su juicio, el rol de la Corte Suprema; comparte la idea de una Corte de Casación? 

Ha sido posición constante, incluso destacada en eventos académicos, la de llevar a la realidad una Corte Suprema de Justicia, que dentro de su competencia sobre la legalidad ordinaria, cumpla su función natural, como es la de sentar precedentes de contenido jurisprudencial. En este entendido el instituto de la casación, tal como lo conciben nuestras leyes procesales, debe ser reformulada, permitiendo que se instaure como un instrumento, que permita que sólo los casos de mayor trascendencia, en lo que respecta a la competencia del Tribunal Supremo, puedan llegar a su conocimiento. Se debe rehuir de aquellos mecanismos procesales, que consientan la excesiva sobrecarga procesal de la Corte Suprema. Es en este derrotero, que en el breve plazo, se estará presentando una iniciativa legislativa sobre casación, que comprenda la competencia de las distintas Salas que componen el Tribunal Supremo, esto es, materia civil, penal, etcétera.

3. ¿Usted ha distinguido la vocación de servicio del magistrado de lo relativo a la capacitación que éste debe tener. ¿Podría explicar la manera en que va a trabajar estos aspectos con los magistrados actuales?

La destreza académica o jurídica de un magistrado, pierde todo relieve social, sino encuentra su natural complemento en su idoneidad ética. El acto de juzgar no sólo se agota en la disquisición jurídica, también importa una idoneidad personal, que se traduce en la asunción de valores como la probidad, el decoro, la capacidad para defender, de modo firme, la propia independencia, y asimismo, la fortaleza para cuidar que la actitud imparcial sea un patrón de conducta permanente en la dirección del proceso judicial. Considero, que la ética judicial ha de sostenerse, y construirse, sobre una vocación real y sincera de servicio a los usuarios de justicia, a los ciudadanos que componen la nación.

Ahora bien, la internalización de los valores éticos referidos a la actividad judicial, exigen que éstos sean impartidos en los niveles más tempranos de la educación jurídica, esto es, las Facultades de Derecho, luego la Academia de la Magistratura, y asimismo, a través de programas educativos, que impulsados desde el interior del Judicial, coadyuven a una cultura de la ética judicial. Esta misma temática ha sido abordada también en el discurso de apertura del año judicial, y su concretización oportuna se haya siendo materia de estudio. Obviamente vamos a promover la capacitación de magistrados y auxiliares jurisdiccionales.

4. ¿Independencia judicial, corrupción, carga procesal, control preventivo, ¿qué medidas se van a adoptar en estos temas?

La pregunta que se plantea es compleja, empero la misma ha recibido, en el curso de la gestión a cargo de la Jefatura de la Oficina de Control, una respuesta que se ha realizado en los hechos, y es la de no renunciar, ante la evidencia de la inconducta funcional, a efectivamente desplegar la potestad disciplinaria. Desde este ángulo, toda impresión de espíritu de cuerpo, entre el órgano de control y la judicatura, se desvanece, y hace inadmisible, que el control de la magistratura, quede a cargo de un órgano externo, como reiteradamente se ha insistido en distintos foros. La implementación, que a la fecha es parcial, de la Ley 28149, Ley que incluye la participación de la sociedad en los Órganos de Control del Poder Judicial y del Ministerio Público, demostrará, que un control estructurado conforme a fórmulas mixtas puede ofrecer ciertas soluciones a los problemas de la actividad de control. Pero a este cuadro, es necesario introducir nuevos elementos, como los ya anunciados en el Plan de Trabajo, consistentes en promover un Programa de Celeridad Procesal, cuya finalidad es la de permitir la formulación de propuestas concretas de descarga procesal, tanto en la Corte Suprema como en las Cortes Superiores del país, el fortalecimiento de los Órganos que componen el Sistema de Control, a través de la creación de 1) Una Unidad de Inteligencia, 2) Una Unidad de Auditoria Patrimonial y 3) Una Sub Unidad de Auditoria Informática; la posibilidad de que la Jefatura de la OCMA pueda limitar el derecho al secreto bancario, reserva tributaria y derecho al secreto de las comunicaciones de los magistrado y servidores judicial; mayor transparencia de la actividad jurisdiccional, entre otras acciones igualmente valiosas.
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	Dr. Francisco Távara, Presidente del Poder Judicial


5. ¿Respecto al problema de los recursos humanos con que cuenta el Poder Judicial, ¿cómo se va a afrontar la urgente necesidad de mejorarlos? 

En principio es conveniente destacar que el componente humano del Poder Judicial constituye más que un plexo de recursos, de modo que pueda ser visto dentro de una visión estrictamente patrimonialista, por el contrario, está por encima de ello, y es sin duda, la línea basilar sobre la que se levanta el Poder Judicial. Pero en complemento con una promoción de la cultura de la ética judicial, está también mejorar progresivamente las actuales remuneraciones que perciben los auxiliares judiciales. Esto significa que el Poder Judicial se vea provisto de mayores recursos en su presupuesto, a fin de lograr tal cometido. Pero es imprescindible, que junto a ello, se encuentre el rediseño de la política laboral del Poder judicial, siendo un componente central el de garantizar la eficiencia del servicio de justicia, lo que pasa por incorporar un cuadro de méritos e incentivos en la carrera laboral de los auxiliares judiciales y magistrados. Medidas, como el premio a la excelencia judicial, la instauración de programas de formación académica, en convenio con las Universidades y Academias de la Magistratura, la concesión de ayudas para el perfeccionamiento profesional, tanto en entidades educativas nacionales como extranjeras, entre otras acciones, tienen por meta coadyuvar a tal objetivo. 

Otro añadido, lo constituye el que el conjunto de trabajadores judiciales, incluido el magistrado, sea concebido como un equipo, y no como un cuerpo social segmentado en “clases judiciales”, cual si se tratase de una sociedad estamental. La resolución judicial se genera de la interacción conjunta del magistrado y trabajadores judiciales, y la visión de horizontalidad entre estos, debe tener su base, antes que en una disposición jurídica, en una convicción personal y su correlato en el actuar diario.

6. ¿Finalmente, en cuanto a la carrera judicial, ¿existe alguna estrategia para que la misma resulte atractiva para los mejores estudiantes de derecho y abogados?

Hoy en día la judicatura resulta – parcialmente - una de las opciones debidamente remuneradas del mercado laboral, y se aprecia que un enorme número de profesionales del Derecho optan por pretender una plaza en la magistratura. Sin embargo, dos factores que ahuyentan, a los mejores cuadros jurídicos, podrían constituirlos el enorme descrédito social que pesa sobre el Poder Judicial, a lo que se aúna la insistente inestabilidad de la regulación vinculada a la llamada carrera judicial, dado que ha sido casi constante que con nuevo régimen político se introduzcan cambios en la regulación normativa de la tarea judicial. Un ejemplo claro de ello, lo tenemos en la reducción de las remuneraciones de los magistrados supremos, lo que sin duda ha contribuido, en lugar de mejorar el estado de cosas – tal vez como se pretendía – a empeorarla, sirviendo de elemento para desalentar a otros profesionales del Derecho, que de haberse conservado los montos remunerativos, habrían optado por concursar a una vocalía suprema. Pero debe observarse, que la noción de “mejores estudiantes de  Derecho” pasa por una reformulación del contenido y rigor de la enseñanza del derecho en las universidades del país, en especial en las universidades públicas. Este es también un tema de agenda, que no solo involucra al Judicial, sino además a quienes como docentes y autoridades integran el mundo académico.

Sin duda los logros progresivos que vayan siendo alcanzados con la reforma judicial, abonaran a revertir el descrédito público que agobia al Poder Judicial, para convertir a esta entidad estatal, en una opción laboral más idónea, para lo nuevos cuadros profesionales.  Tengamos fe en la capacidad y honestidad de la magistratura, en los auxiliares judiciales, etcétera, que tienen voluntad de cambio, que se encuentran identificados con la Reforma o Reestructuración Judicial, entendida como conjunto de cambios sustantivos.

Independencia Judicial

             Dra. Roxana Jiménez Vargas-Machuca. 

                   Comisión de Comunicación e Imagen JUSDEM


La base sobre la que debe sostenerse un sistema judicial, sin la cual todo esfuerzo resulta inútil, vacío y hasta nocivo, es la independencia. Esta es una garantía que el Estado democrático de derecho proporciona a los ciudadanos para asegurar que los conflictos se solucionen de acuerdo a la Constitución, las leyes y los principios que conforman el sistema jurídico, buscando que se hagan realidad tanto la justicia como la seguridad jurídica. 

Para lograr este fin superior es indispensable que en el ejercicio de su función jurisdiccional el juez sea independiente, esto es, que se mantenga libre de toda injerencia, orden, presión directa o indirecta que lo pueda desviar del mismo. Es claro entonces que la independencia es un medio y no un fin y, asimismo, que es mucho más que un derecho: es un deber, una obligación; debe ser requisito indispensable para ejercer la función, así como para que la institución exista. 


La independencia es la única vía por la que puede transitar la imparcialidad, que es lo que legitima al juez y al Poder Judicial, y que le permite enfrentar las distintas esferas, niveles y formas de poder (encarnado en los otros poderes del Estado, en personas o grupos de poder económico y/o político, etc.) que siempre estarán en continua interacción y pugna por predominar o evadir toda forma de control. No sería posible, pues, cumplir la misión esencial que tienen los jueces en un Estado democrático de derecho, que es proteger los derechos de los ciudadanos y ciudadanas y a su vez mantener el equilibrio entre la paz social, la justicia y la seguridad jurídica, sin independencia.

La independencia constituye un concepto complejo, abarcando desde la dimensión personal, con la actitud de los jueces acerca de sí mismos y de su función, y la visión respecto de ellos de los actores políticos y la comunidad en general, lo que incluye ciertamente a los demás magistrados y entidades que participan en el servicio de justicia. 

Caracteres como la honestidad, formación moral y espiritual sólida, integridad, dignidad, estabilidad emocional, la capacidad para identificar los valores morales que son símbolo de la comunidad, lo que a su vez le permitirá discriminar prioridades entre valores en conflicto, conforman aspectos intrínsecos del juez independiente. Solo un juez con tales características puede ser libre de las presiones provenientes de las autoridades del poder político, de las influencias del poder económico, de los demás jueces, del órgano de gobierno del Poder Judicial, de los medios de comunicación, del público en general, de sus familiares, de su círculo de amistades y, sobre todo, de sí mismo, esto es, de sus prejuicios, preferencias e inclinaciones naturales. 

Observando los elementos que conforman la independencia, se aprecia que ésta no va a provenir del diseño legal e institucional que pueda adoptarse, sino, fundamentalmente, de la conciencia y cualidades del juez. Esto implica una formación previa a la Judicatura, lo que conlleva a considerar un replanteamiento de la educación y consiguiente preparación de los jueces desde, al menos, el pregrado y posteriormente mediante la Academia de la Magistratura. También implica un rigor especial en el ingreso a la Judicatura, mediante exámenes diseñados de manera que puedan medirse estos aspectos, y debe, finalmente, existir una evaluación permanente de los Magistrados relativa a la independencia que demuestran en el ejercicio de la función, lo que solo puede realizarse si existe la transparencia debida, que implica la exhibición total de las resoluciones (sentencias y algunos tipos de autos) que cada uno emite, mediante mecanismos de difusión masivos, como por el internet. 
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Es la consecución de estas metas lo que constituye el objeto, el eje de JUSDEM: la lucha por la generalización de la independencia judicial. La defensa de los derechos de las personas en un marco de justicia y seguridad jurídica es impensable sin jueces independientes. Si los jueces independientes no constituyen la excepción sino la regla se tendrá un auténtico Poder Judicial y, por tanto, un verdadero Estado de Derecho.

Eventos Recientes Organizados por JUSDEM

               Elaboración Dr. Juan Linares San Román

  Comisión de Comunicación e Imagen JUSDEM


Curso Especializado en Derechos Humanos. 

8, 9 y 19 Dic, 2006, Lima. Trece horas lectivas.

Evento organizado conjuntamente con el Instituto de Democracia y Derechos Humanos de la Pontificia Universidad Católica del Perú. Participaron 40 Magistrados asociados a JUSDEM, 30 de Lima y 10 del interior del país.

Temas y Expositores: “Historia y Política de los DD HH” (Enrique Bernales). “Fundamentos Éticos y Filosóficos de los DD.HH” (Ciro Alegria). “Políticas Públicas y DD. HH” (Walter Alban). “Derecho Internacional de los DD.HH (Javier Ciurlizza). 

Foro: Prensa y Justicia: Hacia una relación constructiva. 21 y 28 Nov., 12 Dic de 2006. Lima.

Evento organizado conjuntamente con el Consejo de la Prensa Peruana. En cada mesa de trabajo participaron 50 personas entre Magistrados y periodistas.

Temas y Expositores: “Los Jueces y el deber de transparencia” (Francisco Távara y Juan Paredes Castro). “El derecho a la información y el Poder Judicial: Las obligaciones profesionales éticas de la prensa y la labor jurisdiccional” (Sergio Salas y Gustavo Mohme). “Bases de actuación de la prensa y la judicatura: La Declaración de Principios Prensa y Poder Judicial”

Curso: Función del Juez y los Derechos Humanos. 22, 23 y 24 de setiembre de 2006. Lima.

Evento auspiciado por la Agencia Española de Cooperación Internacional. Participaron 30 Magistrados asociados a JUSDEM, 20 de Lima y 10 del interior del país. Asimismo, 10 Magistrados no asociados a JUSDEM.

Temas relacionados con la actividad jurisdiccional y los Derechos Humanos en  Latinoamérica y Europa.

5º Seminario Internacional Independencia Judicial y Derechos Humanos. 14 a 17 de setiembre de 2006, Sao Paulo, Brasil.

Evento promovido por la Federación de Asociaciones de Jueces para la Democracia de América Latina y el Caribe, organizado por la Asociación de Jueces para la Democracia, y la Asociación Ministerio Público Democrático de Brasil. Asistieron delegaciones de las Asociaciones de Jueces para la Democracia de Argentina, Ecuador, El Salvador, Perú y Bolivia (observador), así como representantes de MEDEL.

Temas y Expositores. “Independencia Judicial y Derechos Humanos en América Latina y el Caribe” (Boaventura De Sousa Santos); “Independencia  Judicial y Derechos Humanos: Garantías y Asociativismo” (Flavio Piosevan, Antonio Doñate y Dyrceu Cintra); “La Economía o Estado Social y la Distribución de Justicia en América Latina y el Caribe” (Marcio Pochmann); “Independencia Judicial y Derechos Humanos: Acceso a la Carrera, Formación de Jueces y Fiscales” (Roberto Romano y Luiza Cristina Fonseca); “Visión Externa del Sistema Judicial de América y el Caribe” (Yves De La Taille y Marcelo Beraba)

Curso de Derecho Procesal General. 26 de mayo, 06, 22 y 26 de junio de 2006, Lima.

Evento desarrollado en el Auditorio de la Facultad de Derecho de la Universidad Particular San Juan Bautista, Sede San Borja.

Temas y Expositores: “Requisitos de la demanda y Medidas Cautelares” (Roxana Jiménez  y Henry Huerta); “Diseño de Proceso en el Nuevo Código Procesal Penal” (Ricardo Brousset y Jorge Barreto); “Código Procesal Constitucional” (Segismundo León, María Isabel Hasembank); “Sentencias vinculantes que trasladan competencia al Contencioso Administrativo” (Héctor Lama y David Quispe). Propuestas de Reforma del Proceso Laboral en el Perú (Javier Arévalo y Omar Toledo).

Jornada Democrática 2006 Justicia: ¿Hacia Dónde ir? Propuestas de los Candidatos. 24 a 27 de Enero de 2006. Lima.

Evento organizado conjuntamente con la Comisión Andina de Juristas y el Instituto de Democracia y Derechos Humanos de la Pontificia Universidad Católica del Perú, a fin de recoger las propuestas de los candidatos a la Presidencia de la República sobre el tema de la administración de justicia.

Curso sobre Derechos Humanos. Setiembre de 2005. Lima.
Evento organizado para difundir los conocimientos adquiridos en el Curso de Formación de Magistrados en Derechos Humanos realizado en Barcelona, España, del  27 de junio a 8 de julio de 2005. 

Evento organizado con el apoyo de la Corte Superior de Justicia de Lima, al cual asistieron treinta jueces de Lima, en lo cuales figuraban asociados y no asociados a JUSDEM.

Curso de Formación de Magistrados en Derechos Humanos..  27 de junio a 8 de julio de 2005. Barcelona, España.

Este evento fue organizado por la Asociación Jueces para la Democracia de Cataluña con el auspicio de la Federación Democrática de Asociaciones de Jueces Europeos. Este curso internacional contó con la participación de 10 magistrados miembros de JUSDEM y 30 Jueces de otras asociaciones latinoamericanas.

Videoconferencia:"Justicia, Transparente y Democracia". Lima,18 de Junio del 2005.

Evento realizado gracias a los servicios de la Sección de Prensa y Cultura de la Embajada de los Estados Unidos. Contó con la participación de distinguidos personalidades del quehacer jurídico: Dr. Enrique Bernales B, Dr. Luis Vargas V. y Dra. Antonia Saquicuray S. 

Taller de Capacitación sobre Técnicas de Fortalecimiento Institucional. 

Mayo a Diciembre de 2005.

Evento realizado con el apoyo de la Fundación Freiderich Ebert, organización de cooperación alemana, en el que participaron 30 miembros de JUSDEM.

Controversias Acerca de la Competencia que les Corresponde a los Órganos Jurisdiccionales

Dr. Jaime David Abanto Torres
Dr. Héctor Enrique Lama More

Comisión de Comunicación e Imagen JUSDEM


La competencia del juez constituye un asunto de relevante importancia en el proceso; es en estricto un requisito de validez; la doctrina la identifica como un presupuesto procesal; es decir, su incumplimiento genera un proceso inválido. Ello toma mayor incidencia cuando se trata de definir la competencia por razón de materia o de grado, pues en tal caso, a diferencia de la competencia territorial relativa, ésta debe ser declara de oficio por el juez; y tan importante es tal declaración que la misma puede producirse en cualquier estado de la causa

Aun cuando la ley es la que establece de modo expreso las competencias de los órganos jurisdiccionales –principio de legalidad-, sin embargo existen determinadas pretensiones  respecto de las cuales los jueces al calificar la materia no coinciden en la ubicación que les pudiera corresponder.

Veamos sólo algunos casos:

1.Así por ejemplo ¿Qué juez es competente para conocer la pretensión de nulidad de asiento registral, si se alega causas existentes en el Reglamento General de los Registros Públicos?. 


Las respuestas son diversas. Algunos sostienen que es el juez civil, pues la inscripción registral es considerada como un acto jurídico de derecho privado. Otros sin embargo alegan que corresponde su conocimiento al Juez Contencioso-Administrativo, pues la inscripción es en realidad un acto administrativo. En el primer caso estaremos dentro de los alcances del derecho privado y en el segundo dentro de los límites del derecho público.

Una respuesta idónea tendría que evaluar si la causal de nulidad invocada esta referida a la indebida actuación del Registrador Público, en cuyo caso estaremos, sin lugar a dudas, dentro del ámbito del derecho público; por el contrario si la causal de invalidez alude al contenido del acto que es materia de inscripción, estaremos en la esfera del derecho privado.

2. Otro de los conflictos que se presentan entre los órganos jurisdiccionales es la de determinar al juez competente para conocer la pretensión de nulidad de acto jurídico prevista en la Ley General de Sociedades.

Hay quienes sostienen que es el Juez Civil, pues las causales de nulidad están previstas en el artículo 219 del Código Civil. Otros, sin embargo, refieren que el conocimiento corresponde al Juez de la sub-especialidad comercial pues se trata de una pretensión prevista en la Ley General de Sociedades.

En este caso es necesario puntualizar que siendo los Jueces comerciales competentes para conocer las pretensiones derivadas de la Ley General de Sociedades, es suficiente determinar si la pretensión invocada se ubica o no en el contenido de la citada ley, independientemente de que las causales que se invoquen sean las previstas en el Código Civil; la respuesta nos llevará inevitablemente al juez competente.

3. En la misma materia, existe controversia para determinar al Juez competente para conocer la pretensión de obligación de dar suma de dinero derivada del cobro de una factura.

Algunos sostienen que es el Juez Civil, pues tal pretensión no se encuentra de modo expreso en el listado de materias previstas en la Resolución Administrativa de la Sala Plena de la Corte Suprema que delimita la competencia de los Juzgados comerciales. Otros alegan que se trata de una pretensión derivada de una contratación mercantil –proveniente de un acto de comercio-, el Juez competente resultaría ser el Juez Comercial.

Sánchez Calero refiere que son mercantiles aquellos contratos que surgen en las relaciones a que da lugar el ejercicio de una empresa; agrega que la participación de un empresario y la vinculación del contrato a su actividad profesional son, por regla general, los datos que determinan si un contrato es mercantil.  

Corresponde entonces evaluar, en este supuesto, si por contratación mercantil se entiende como aquella que se produce entre dos comerciantes o empresarios, respecto de asuntos vinculados a su actividad empresarial o comercial, y si en ella se incluye además la que se celebra entre un comerciante o empresario  y un consumidor, relacionado con asuntos a la que se dedica aquel. La respuesta es evidente. Bajo tales condiciones, el cobro de una factura por un comerciante o empresario, se ubica dentro de la especialidad comercial.

4. Si la pretensión es de nulidad de partida de nacimiento o de matrimonio ¿Qué juez debe conocer el proceso?. Algunos sostienen que es el Juez Civil, pues las causales de nulidad de acto jurídico están en el Código Civil.; otros, por el contrario, refieren  que el competente es el Juez de Familia, pues cualquier decisión estaría afectando la filiación (reconocimiento) o el vínculo matrimonial, instituciones reguladas por el Libro III del Código Civil relativo al Derecho de Familia. 

Ciertamente que la decisión que se adopte en dicho proceso tendría incidencia en el matrimonio o en la familia de las personas involucradas, si se invocan las causales de nulidad del matrimonio que como acto se encuentran previstas en el Libro III del Código Civil, competencia eminentemente familiar; sin embargo, cosa distinta sería si la acción se encuentra dirigida a invalidar la partida –de nacimiento, matrimonio, defunción, etc- como instrumento que integra el Registro Civil, que a su vez se vincula con el Libro de Personas del Código Civil y no con el de Familia, independientemente que las causales invocadas se ubiquen en las que determinan la invalidez del acto jurídico; en éste supuesto el asunto no sería de familia, sino de personas.

En cualquier caso, es preciso dejar claro que tratándose de invalidez de partida de nacimiento el reconocido tiene legitimidad para obrar en el proceso.  

	Les RECORDAMOS visitar Nuestro Portal Web:

www.jusdem.org.pe


Crisis en el Área de los Juzgados Especializados en lo Contencioso Administrativo


Dr. Héctor Enrique Lama More

Comisión de Comunicación e Imagen JUSDEM

Profesor universitario y de la Academia de la Magistratura. Magistrado del Poder Judicial.


En Julio del 2005 –hace ya mas de año y medio- una Comisión encargada por la Presidencia de la Corte Superior de Lima, informó por escrito del estado de crisis en que se encontraba el área contencioso administrativa de dicha Corte Superior, proponiendo en aquella oportunidad la creación de 20 (veinte) Juzgados Especializados en dicha área, debiendo implantarse de inmediato –en ese momento-, no menos de 06 (seis) juzgados. Un mes después, los citados Juzgados fueron declarados en emergencia.

Los meses siguientes, es decir, agosto a diciembre del 2005, se produjo un increíble incremento de la carga procesal en los Juzgados Especializados del área contencioso administrativo; a fines del mencionada año, los juzgados llegaron a recibir un promedio de 4000 demandas mensuales, es decir 200 demandas diarias, que repartidos entre los 04 juzgados  que existían en ese momento, recibían un promedio de 1000 demandas mensuales cada uno -50 diaria cada juzgados-. Pese a la gravedad de la situación la administración del Poder Judicial solo dispuso  que se instalaran 02 juzgados en dicha especialidad

No obstante pasarían todavía algunos meses para que se implantaran dos juzgados adicionales y dos salas superiores transitorias en dicha área.

Origen de la sobre carga procesal

El incremento progresivo de las causas en los Juzgados Contencioso administrativo tiene como causa principal la entrada en vigencia del nuevo Código Procesal Constitucional, que ha establecido el carácter residual de los procesos de amparo y de cumplimiento. Entonces, las pretensiones que se venían presentando ante los juzgados civiles vía el proceso de amparo, debían dirigirse ahora al proceso ordinario si dicha pretensión podía tutelarse de igual o mejor manera en ésta última. 

Sin embargo el efecto de la aplicación de la citada norma procesal constitucional, se vio acelerado cuando, en materia pensionaria –luego en asuntos municipales y laborales- el Tribunal Constitucional publicó el 12 de julio del 2005, una sentencia vinculante expedida en el expediente Nº 1417-2005-AA/TC –Caso Anicama Hernandez-; en dicha sentencia se dispuso el desplazamiento a los Juzgados contencioso administrativos de todos los procesos de amparo –en el estado que se encontraban- cuya pretensión no versaran sobre el contenido esencial del derecho fundamental a la pensión –ejemplo: incremento de monto pensionario, etc.-. Dicha controvertida decisión produjo un desplazamiento de mas de 10,000 causas al área contencioso administrativa; dichos procesos continúan desplazándose hasta la fecha  

El problema no ha sido resuelto y la crisis se ahonda, debido a que no se ha adoptado una solución integral al problema. Si bien en la actualidad existen 08 juzgados contencioso administrativos, la distribución de la carga resulta ser extraña y desordenada. Así tenemos que en Agosto del 2006 los Juzgados que van del quinto al octavo recibieron 1,180 demandas en promedio cada uno de dichos juzgados; y en septiembre del mismo año recibieron cada uno de ellos –en promedio- 1,360 demandas. Es evidente que tal carga es inmanejable y abrumadora. Por razones que no se entienden se dispuso que solo dichos juzgados recibieran demandas hasta dicho mes; desde Octubre del 2006 también reciben demandas el tercer y cuarto Juzgados, habiendo recibido en dicho un promedio de 740 demandas cada uno de los referidos seis juzgados; en el mes de Noviembre del 2006 recibieron cada uno de ellos –del tercero al octavo juzgados- un promedio de 635 demandas

Extraña distribución de la carga

La carga de los cuatro últimos juzgados –quinto al octavo- ha triplicado la de los dos primeros juzgados. Ello se verifica del hecho cierto que dichos juzgados han recibido de abril a noviembre del 2006 un promedio de 6,600 demandas; ello sin incluir, según datos proporcionados por mesa de partes, cerca de 11,000 expedientes que fueron redistribuidos en el mes de junio del 2006 entre los citados cuatro  órganos jurisdiccionales. 

No conocen razones ni  explicaciones valederas, hechas de modo público ni privado que permita justificar que los dos primeros juzgados contencioso administrativos no reciban demandas desde abril del 2006. Se dice que ello se debe a que tendrían muchos expediente para sentenciar; no obstante, se estaría aplicando la formula de “vestir a un santo desvistiendo a otro”, pues cuando dichos juzgados –primero y segundo-  terminen de sentenciar sus causas, los otros –quinto a octavo- se habrán extinguido por el peso de la abrumadora carga procesal que viene recibiendo –que en promedio podrían estar superando los 7,000 expedientes. 

Propuestas.

Situación distinta presenta la sub especialidad comercial, quienes, al mes de noviembre del 2006, soportaban una carga de expedientes en giro que promedia los 750 expedientes; lo que se ha visto aliviado con el incremento de 7 a 12 juzgados en dicha especialidad. En dicha especialidad –según información extraoficial- se vienen recibiendo en promedio 50 demandas diarias. Éstas eran repartidas, hasta Octubre del 2006, entre los 07 juzgados comerciales que existían-, lo que hace un promedio de 07 demandas diarias por cada juzgados, o lo que equivale a  140 demandas mensuales en promedio. Cosa distinta sucede en la especialidad contenciso administrativa Para que la especialidad contencioso administrativa
pueda tener una carga procesal similar a la sub especialidad comercial,  y poder así responder de modo eficiente las expectativas del usuario de justicia en dicha área, se requieren en la actualidad, por lo menos, 25 juzgados especializados en lo contencioso administrativos. En lo inmediato se debe disponer que todos los juzgados –del primero al octavo- , sin excepción alguna, reciban demandas.  

No obstante, la solución no sólo abarca el número de juzgados; debe tenerse en cuenta que el volumen principal de la carga de los juzgados contenciosos administrativo es materia previsional, por lo que la solución debe incluir la constitución de una sub-especialidad que aborde de modo exclusivo esta materia, con una modificación legislativa en materia procesal que haga mas rápida la tramitación del proceso, atendiendo a los precedentes vinculantes que sobre esta materia ha fijado el TC.

Debe además proponerse una organización del despacho eficiente –que no existe en la actualidad- con apoyo de los servicios informáticos, y con permanente capacitación de los auxiliares jurisdiccionales. Todo ello bajo el control y supervisión de un equipo de Magistrados Superiores que evalúen y supervisen  permanentemente la marcha de los despachos judiciales

[image: image6.png]









�INCLUDEPICTURE "G:\\..\\..\\WINDOWS\\WINDOWS\\Escritorio\\website\\images\\logo.jpg" \* MERGEFORMAT ���





CONTENIDO











Editorial 


Justicia y Sociedad 


Entrevista al Presidente del Poder Judicial, Dr. Francisco Távara. Córdova.


Pág. 2-3-4





Independencia Judicial


Dra. Roxana Jiménez Vargas – Machuca.


Pág. 5


Eventos JUSDEM


Dr. Juan Linares San Román.


Pág. 6


Conflictos de


Competencias: Órganos Jurisdiccionales


Dr. Jaime Abanto Torres


Dr. Héctor Lama More.


Pág. 7


Crisis en el área de los Juzgados Especializados en lo Contenciosos Administrativo


Dr. Héctor Lama More.


Pág. 8











CONSEJO DIRECTIVO


2005-2007


Presidenta:


María Isabel Hasembank.


Vice-Presidente:


Sergio Salas Villalobos.


Secretaria de Actas:


Elizabeth Mac Rae Thays.


Coordinadora Económica:


Olga Domínguez Jara.


Coordinadora Académica:


Antonia Saquicuray Sánchez.





Comisión de Comunicación e Imagen:


Héctor Lama More  (Pdte.) Roxana Jiménez Vargas-Machuca.


Juan Linares San Román.


Jaime Abanto Torres.


Henry Huerta Sáenz.


Diagramación:


Cristhian Figueroa D. 











�





0�








Entrevista al Presidente del Poder Judicial: Dr. Francisco Távara Córdova.








e a los Órganos Jurisdiccionales








Entrevista al Presidente del Poder Judicial: Dr. Francisco Távara Córdova.








e a los Órganos Jurisdiccionales








Entrevista al Presidente del Poder Judicial : Dr. Francisco Távara Córdova.








e a los Órganos Jurisdiccionales








Independencia Judicial





e a los Órganos Jurisdiccionales








Eventos Recientes Organizados por JUSDEM





e a los Órganos Jurisdiccionales











Controversias Acerca de la Competencia que les Corresponde a los Órganos Jurisdiccionales


e a 








Crisis en el Área de los Juzgados Especializados en lo Contencioso Administrativo











8

